Proyecto de Resolución – Expediente Nº 55/2012

Visto, 

La necesidad existente en la localidad de Norberto de la Riestra de la apertura de dos pasos a nivel, uno que una las calles denominadas Cacique Calfucurá y 9 de Julio Sur/Norte y otro que una la Avenida Ricardo Alfonsín (Ruta N° 40) (Sur), a la altura de la calle Pascual Camarano con la calle sin Nombre (Norte) y

Considerando,

Que, la construcción de dos pasos a nivel, es un anhelo de los vecinos de la localidad de Norberto de la Riestra. 
Que, la realización de la misma contribuirá al ordenamiento del tránsito pesado, ya que comunicará la calle sin nombre que conduce al Cuartel 5° (continuación de calle Güemes Norte) y a la Avenida Ricardo Alfonsín (Ruta 40 Sur).

Que, la apertura de un paso a nivel que una las calles Cacique Calfucurá (Sur) y la 9 de Julio (Norte), permitirá el descongestionamiento vehicular, contribuyendo al mejoramiento de la circulación desde un sector hacia otro. 

Por todo ello: El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, en uso de sus atribuciones, sanciona lo siguiente, con fuerza de Resolución: 

Artículo 1°: Se sugiere al Departamento Ejecutivo Municipal que arbitre los medios necesarios para gestionar ante los Organismos que correspondan, la apertura de dos pasos a nivel; uno que una las calles denominadas Cacique Calfucurá con 9 de Julio Sur/Norte y otro que una la Avenida Ricardo Alfonsín (Ruta N° 40) (Sur), a la altura de la calle Pascual Camarano con la calle sin Nombre (Norte), de la Localidad de Norberto de la Riestra. 

Artículo 2°: Los vistos y considerandos forman parte de la presente Resolución. Artículo 3°: Comuníquese al Departamento Ejecutivo. 

Firman: 
Concejales Fredes y Monteiro. 

